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A
ntes de realizar inmersión en el análisis de si el empresario se hace por oportunidad o necesidad, es conveniente tener en cuenta factores importantes que inciden indirectamente en la decisión, siendo estas cruciales para el desarrollo del ser empresario.

Si tenemos en cuenta datos de investigaciones que demuestran que países desarrollados el ser empresario por oportunidad, la relación es de uno a diez y en países de América Latina la relación es de cuatro a diez
 que nos quiere decir esta semejanza de la realidad.

Después de analizar este indicador el grupo concluye que según las libertades que los individuos de un país tengan, estén plenas y no desgasten su tiempo en satisfacer las necesidades básicas, la comunidad puede dedicar gran parte de su conocimiento a buscar la oportunidad tan anhelada de crear su empresa. Sin embargo miremos la otra cara de la moneda en donde los individuos luchan día a día por el pan coger, con libertades limitadas, dedicaran gran parte de la vida a la supervivencia y no al mejoramiento de la calidad de la misma.

Además de tener libertades limitadas el flagelo se profundiza mas con un sistema político precario que destina gran parte de los rublos gubernamentales en gastos militares debido a la cultura latina que las diferencias de opiniones se arreglan con violencia, esto nos muestra claramente que estamos encaminados en un sendero que no es el propio para el desarrollo sea igual a la libertad
 y esto finalice con empresarios.

ESENCIA  DE LAS ORGANIZACIONES SOLIDARIAS SOSTENIBLES EN COLOMBIA

La humanidad esta compuesta por seres en constante evolución que en su interés por crecer han creado organizaciones que deterioran, dos de los recursos de sostenibilidad en el largo plazo como lo son el factor ecológico y el factor social que indirectamente afectan el factor económico, siendo este el tercer factor fundamental para garantizar la sostenibilidad del ser humano.

En vista de ello hoy en día hablamos de desarrollo sostenible, y surge una posible oportunidad de sostenibilidad con las organizaciones solidarias, por ello analizaremos la esencia de las mismas para entender un poco su enfoque sostenible.
¿Organizaciones solidarias, esencialmente, institucionales o evolucionistas?
Según la ley 454 del 98, definimos las organizaciones solidarias como un conjunto de fuerzas sociales organizadas en formas asociativas; por ello podríamos plantear que cualquier organización solidaria es del tipo institucional, entendiendo el termino institucional como un enfoque de las Ciencias Sociales que estudia la sociedad a partir de sus instituciones formales, y de cuán efectivo es su funcionamiento
.
Teniendo claro que una organización solidaria trabaja en la sostenibilidad ya que vigila de cerca los factores ecológicos, sociales y económicos la búsqueda de su ser debe estar encaminada hacia la esencia de una organización de tipo sostenible. 
Conjunto a esto la ley 1014 de 2006 trata del fomento a la cultura del emprendimiento en donde se busca reforzar la manera de pensar de la sociedad para la creación de organizaciones sostenibles; además se fortalece con el contenido del articulo 2 numerales b, c, y f en donde se plantea la creación de un entorno institucional para la creación de empresas, lo cual ratificaría nuestra hipótesis inicial en donde las organizaciones solidarias son del tipo institucional. 

Si bien es cierto que la hipótesis de la esencia institucional de las organizaciones solidarias sustentada en las leyes se comprueba, también se podría negar, cuando se revisa que este planteamiento esta pensado y orientado para empresas de cualquier tipo y además de ello esta planteada para la creación de un estilo de vida cultural, mas no directamente para la creación de empresas y menos de tipo solidario.

Al colocar como supuesto que la organización a estudiar esta creada para buscar la sostenibilidad y cumplir con los principios solidarios, se obtiene la misma respuesta, la organización es del tipo institucional porque esta creada para cumplir con una serie de principios ya establecidos. Sin embargo al ingresar a la libre oferta y demanda del mercado nos inquieta si realmente esto es cierto debido a que estamos realmente en un mundo que evoluciona
 todos los días, que cambia para supuestamente mejorar las condiciones de vida de las personas.

Con base em lo anterior observamos la necesidad de crear organizaciones dinámicas, con emprendedores que deben cumplir con un mínimo de comportamientos  enfocados a que las organizaciones que se creen sean realmente sostenibles y la búsqueda de ideas de negocio sea efectiva como nos lo hace ver Fonseca M. (2004) en su Guía del emprendedor, cuando nos muestra comportamientos básicos de un emprendedor como son la iniciativa, la perseverancia, la eficiencia, entre otros; y en ningún momento se detiene a mirar los pro y contras, si la organización es del tipo solidario o no, si no se refiere a organizaciones de éxito que se adapten al mundo cambiante en el que vivimos.

Es claro que estamos en un mundo de cambio continuo en donde el ser humano esta en busca del constante desarrollo que exige libertad de los individuos promulgada por  Tabosura, A. (2008) cuando habla de desarrollo sostenible o por Amartya S. (2006) cuando habla de esa misma libertad enfatizada en facilidades sociales, educativas, asistencias sanitarias, o simple ingreso económico para tener acceso a ese mercado variable existente en la sociedad que no pregunta si se trabaja en medio del modelo solidario o no si no que pide consumo para alimentar el circulo virtuoso del crecimiento.

Bajo lo expuesto anteriormente podemos considerar las organizaciones solidarias de tipo institucional por su concepción de tipo asociativo, sin desconocer o dejar de considerarlas evolutivas por la misma necesidad del mundo cambiante en el cual se desarrollan.

Surgimiento de la organización solidaria en un contexto de necesidad y no de oportunidad, y sus efectos con la sostenibilidad
Hernández, U. y et. al. (2008), hacen mención al documento Global Entrepreneurship Monitor – GEM (2007), en el cual se afirma que en Latinoamérica las empresas creadas por necesidad son cuatro veces mayor que en los países desarrollados, en los cuales es más común que las empresas surjan por oportunidad.  Así mismo, la anterior situación generada en Latinoamérica se relaciona con la problemática del desempleo, en la cual una alternativa de salir de este es la conformación de algún tipo de negocio o empresa. 

De acuerdo a la motivación del surgimiento de una empresa por oportunidad se caracteriza, por su relación con redes complejas de negocio y de un nivel medio alto de tecnología, interesadas en algo mas que la apropiación de la innovación en la organización, lo cual esta en contravía de las empresas que han surgido por necesidad (Hernández, U. y et. al. 2008).  

De otra parte, se puede notar que en el interior de las organizaciones también se presenta un tipo de comportamiento por parte de sus miembros, ya sea de indiferencia, colaboración y competición. 
Entre estos tipos de comportamiento el de competición se observa bajo aspectos de aprovechamiento indiscriminado primando los propios intereses; en el comportamiento de indiferencia, se asume una actitud poco activa y en la que realmente no se dan aportes a la organización; pero en las actitudes de colaboración si se observa un verdadero trabajo en equipo, en el cual prima el interés común y por tanto “todos ganan” (Hernández, U. y et. al., 2008).

Con relación a lo anterior, al observar el sector solidario o la definición de cooperativa en varios documentos
, se aprecia que se involucran aspectos relacionados con el cubrimiento de las necesidades y aspiraciones económicas, sociales, culturales y de democracia, bajo un esquema empresarial con valores de ayuda mutua, responsabilidad, democracia, igualdad, equidad y solidaridad; lo anterior sin dejar atrás valores éticos como la transparencia y la honestidad. 
Por ello y como bien lo ha mencionado el Dr. Carlos Acero, Director Ejecutivo de la Asociación Colombiana de Cooperativas – ASCOOP en sus intervenciones públicas, se puede apreciar que el modelo de las cooperativas, ha sido el primer modelo empresarial a nivel mundial que ha adoptado aspectos relacionados al desarrollo sostenible y a la tan de moda “responsabilidad social” asumiendo estos valores como una bandera, lo cual se evidencia claramente en los principios del cooperativismo aprobados en Manchester en 1995
.  Es decir, a manera generalizada se puede reflexionar que las organizaciones solidarias que han surgido por necesidad y no por oportunidad, presentan muchas dificultades por no asumir un rol estrictamente empresarial competitivo y de vanguardia en cuanto a tecnología y otros aspectos netos de la gestión, sin embargo, el hecho de nacer con valores relacionados a la colaboración entre sus miembros, en muchas ocasiones les permite crecimiento con criterios de sostenibilidad. 

No obstante lo anterior, en Colombia la afirmación expuesta no es tan cierta, dada la escasez de capital social que existe en el país, en el cual según Sierra, R. (2001) se encuentran insertos aspectos relacionados con la institucionalidad, la confianza social, la capacidad para concertar, normas y valores compartidos y las redes sociales. Es decir, en el país a falta de dicho capital la gran mayoría de empresas del sector solidario que se han generado por necesidad y no por oportunidad, no han logrado ser sostenibles y como consecuencia muchas de estas han desaparecido. 

En este contexto aún es muy complejo que las organizaciones que han surgido por la necesidad logren el tan anhelado sostenimiento y por tanto esto también impacta de algún modo el desarrollo sostenible de la sociedad en la que las mismas se desenvuelven. 

Al hablar de desarrollo sostenible, Tabosura, A. (2008), afirma que dicha palabra abarca aspectos relacionados con la calidad de vida de las personas, de sus familias, lo cual a su vez debe llevar al contexto de las comunidades y finalmente de las sociedades en general, es decir con el crecimiento del individuo como tal y del entorno social que le rodea.  Así mismo, aclara que en aspectos económicos y de ingreso, eso se puede lograr a través de tres puntos: Mejora del nivel de vida por medio de incrementos de sus ingresos y de una adecuada distribución, la creación de condiciones que promuevan la autoestima y por último con el fomento de la libertad individual. 

La palabra sustentar viene del latín sustenere, que significa sostener o mantener en alto (Tabosurda, A). En el documento Informe Brundtland (1987), obtenido por la Comisión Mundial de Medio Ambiente y Desarrollo de Naciones Unidas de la Asamblea de las Naciones Unidas en 1983, se formalizo por primera vez los términos desarrollo sostenible, perdurable o sustentable dado que estos hacen mención al desarrollo socio-económico
: “Satisfacer las necesidades de las generaciones presentes sin comprometer las futuras para atender sus propias necesidades”
.
Gráfica 1. Tres pilares básicos del Desarrollo Sostenible



Por lo anterior, Tabosurda, A. (2008) afirma que a la hora de buscar el desarrollo sostenible o sustentable, el problema real se presenta en lo referente a la “equidad intrageneracional e intergeneracional por el uso de los recursos y los beneficios que se puedan obtener de este uso en la producción de bienestar”. Así mismo, dicho autor relaciona esta afirmación con la pobreza, la cual indica como algo que involucra aspectos éticos, políticos, económicos y técnicos, se convierte no solo  en un problema de justicia social, si no de “inviabilidad para la sociedad” para lo cual en el mundo no es una cuestión de “justicia social” sino de inviabilidad para la sociedad. 
En esta afirmación en dónde el análisis sobre el aporte de las organizaciones solidarias a la “sostenibilidad” se vuelve complejo, sin importar si dicha organización ha surgido por necesidad y no por una oportunidad.  
Es decir, teniendo en cuenta lo mencionado por Tabosurda, A. (2008) sobre los aspectos éticos, políticos, económicos y técnicos, y su relación directa con la pobreza y por ende con el desarrollo sostenible, el simple actuar de una organización no puede ser independiente de los demás factores políticos, sociales, económicos y éticos en los cuales la misma se ve involucrada, por lo cual se convierte en un problema en el que la solución está en varias dimensiones incluidas la propia organización. 

Sierra, R. (2001) indica que el desarrollo humano sostenible se puede asumir como un nuevo paradigma, en el cual se ven involucrados fundamentalmente dos aspectos y son el desarrollo social y el económico, en el cual se asume que se debe dar un “justo y no discriminado acceso a las oportunidades”. Ahora bien, si relacionamos el crecimiento económico del país dado por su sector productivo en el cual se encuentra inmerso y reflejado el sector solidario, de acuerdo a Machado (1997) citado por Hernández, U. (2008) en el momento en el que las empresas adoptan criterios de innovación tecnológica se espera que obtengan cambios en los aspectos técnicos de las mismas con el fin de fortalecer el crecimiento, la sostenibilidad y la competitividad. 

Hernández, U. (2008), hace referencia al “Gobierno corporativo para la innovación empresarial”, en el cual se asume que dicha instancia es la que puede finalmente delimitar y fomentar la innovación empresarial y de los sectores productos en general, en el cual para Colombia de algún modo en los últimos años se viene organizando por medio del Sistema Nacional de Innovación, el cual es coordinado directamente desde Colciencias y de manera indirecta por el DNP. No obstante a dicho esfuerzo nacional, en Colombia se evidencia que la innovación se observa mucho arraigo a capacidades empresariales limitadas en relación a la innovación, y por ello, en relación a las organizaciones solidarias, se menciona que es necesario que sean capaces de atraer y mantener sus “stakeholders”, lo cual permitiría de algún modo la dinámica de desarrollo económico del sector. 

Es importante tener en cuenta que según el Plan Nacional de Desarrollo Científico, Tecnológico y de innovación 2007 – 2019 se identifica que el Perfil Competitivo del país esta influenciado por la estructura productiva basada en sectores y productos con altos niveles de valor agregado.
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Así mismo, el documento de Plan Nacional de Desarrollo Científico, Tecnológico y de innovación 2007 – 2019, en relación con los sectores productivos establece la situación actual en la cual se destaca la baja inversión en C&T, las bajas capacidades científicas y tecnológicas, la falta de mecanismos jurídicos en el SNC y T, la poca vocación científica y de investigación de las nuevas generaciones, la poca importancia que el empresario nacional le da a los temas de innovación, así como la débil relación entre la universidad y las empresas. 

Conclusiones.

Finalmente si el empresario se hace por necesidad o por oportunidad depende del escenario propuesto por el gobierno nacional de turno en donde cree libertades básicas para todos, obteniendo de esta manera respuesta actual de la economía con su respectiva escalera tecnológica, en donde la evolución de la economía  hace que el empresario se haga por oportunidad como respuesta al amplio mercado de oferta de productos, sin embargo en las economías latinoamericanas en donde no hay libertades, la única esperanza es  ser empresario por necesidad, aunque lo optimo seria evolución de acuerdo al cambio del mercado.
Además el valor que dan las economías solidarias al mercado no dependen únicamente de éste, es importante aclarar que un factor que no se tiene en cuenta en las demostraciones académicas debido a que es muy difícil de cuantificar es la cultura, la cual en nuestro medio nos caracteriza que no podamos ver mas allá del punto ciego de nuestro rostro, olvidándonos que estamos viviendo en comunidad, esto es demostrable si tenemos en cuenta que hay muchas empresas solidarias en nuestro mercado colombiano que han mantenido un fin común, aportando a nuestra economía y aun están prestando un buen servicio.
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�Cada sistema social desempeña una serie de funciones sociales, políticas, económicas y culturales. Para realizar cada una de estas funciones básicas las sociedades se han dotado de un conjunto de instituciones sociales específicas a tráves de las cuales regulan los comportamientos de los individuos.
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� Fieles a esta tradición metafórica, los forjadores del término evolución pensaron en cada ser vivo como un volumen en que está todo escrito desde un principio, y que a medida que se desenrolla o se desarrolla, va apareciendo aquello que ya estaba en el mismo germen. Fue a esta idea, que luego se denominó preformación, a la que primero se asignó el nombre de evolucionismo.
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